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ctuDAD De MÉxrco

Número de Orden: CVDO9OO',21/18
Expediente: CPAOSOOI3O/18

No. de Oficio: SFCDMX/U lF / CEV CE/1562/2O18

Ciudad de México, a 18 de junio de 2O'18.

ACUERDO POR EL AUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO y OÉCl¡,tO
CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;
artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA,
SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Adminístrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Féderal, con fecha de 13 de julio de
2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal vigente; artículos 2,3 primer párrafo, fracción Xlll, 5, B, 9, 15, primer párrafo, fracción
Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la
Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer pérrafo, fracción V,6 y 7,
primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,
artículos '1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, 36 Bis,
primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI y 92Ter, primer párrafo,
fraccíones l, incisos a), b) y c), ll, lV y XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del
Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y considerando que:

l.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OO121/18, contenida en el oficio
número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CVDOOI2I/18, de fecha 02 de abril de 20'18, dirígida al C.

Propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el puesto semifijo ubicado
sobre Calzada Legaría, entre Calle Golfo de Campeche y Calle Golfo de Australia, Colonia Tacuba,
Código Postal 11410, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, girada por la suscrita
Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 42, primer
párrafo, fracción V, inciso e) y segundo párrafo y artículo 49, del Código Fiscal de la Federación
vigente; artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO
y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la
Reforrna Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero
de 2016; artículos 13 V 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en la cláusula SEGUNDA,
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, fracción l, incisos
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b) y d); NOVENA, párrafo primero del Conven¡
Federal, celebrado por el Gobierno Federal por
Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con f
oficial de la Federación el 12 de agosto de 2o15
agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párraf
fracciones l, ll, lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Con
el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, 94 y 95 d
artÍculos 2, 5, 9, 15, primer párrafo, fracción Vlll, 1

vl, lx y xLV de la Ley orgánica de la Administrac
7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párra
artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto
disposiciones del Código Fiscal del Distrito Fede
México el 29 de diciembre de 2016; artículos 1, 3,
fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX y XX
xXVl del Reglamento Interior de la Administració
144, primer párrafo, fracciones ll, lll, Vll, X, XVI
últirno párrafo y 38, primer párrafo, fracción v del
la visita domiciliaria, €ñ donde se loca lizaron
consistente en caso unico: 925 piezas de DV
procedencia extranjera, los cuales se encontrab
45 años de edad, complexión media, estatura
color castaño, nariz ancha, ojos grandes de
pobf adas, tez morena, quien se negó a propor
identificarse con documento oficial alguno y qui
localizadas en el puesto semi-fijo ubicado so
campeche y calle Golfo de Australia, colonia
H¡dalgo, Cíudad de México.

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se conoci
la mercancía de procedencia extranjera, ho ex
acreditar la legal posesión, estancía y/o tenencia
país contenidas en el caso único del capítulo de i

Administrativo en Materia Aduanera de fecha 02 d
causal de embargo precautorio señalada en el
Aduanera; por lo que el día 02 de abril de 2019,
Administrativo en Materia Aduanera, misma que s
de 2018, en términos de lo dispuesto por los artíc
Fiscal de la Federación vigente y l50, párrafos ter
de que la C. Propietaría, Poseedora y/o Tene
semif ijo ubicado sobre calzada Legaría, ent
Austraf ia, Colonia Tacuba, código postal ll 41o
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Expediente: CPAOgOOl3O/18
e of¡cio: SFCD M X/U|F / CLVCE/1s62/2O18

aboración Administrativa en Materia Fiscal
to de la Secretaría de Hacienda y Crédito
13 de julio de 2015, publicado en el Diario

Gaceta Of¡cial del Distrito Federal el 20 de
nes l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo,
blicado en el Diario oficial de la Federación
to de Gobierno del Distrito Federal vigente;
árrafos primero y segundo, fracciones lV, V,
ca del Distrito Federal vigente; artículos 6 y
digo Fiscal de la Ciudad de México vigente,
e se reformañ, ddicionan y derogan diversas
icado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
1,7, fracción Vfll, inciso g), numeral l,3G Bis,
r, fracción l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y
a del Distrito Federal y en los artículos 60,

151 y 155 de la Ley Aduanera vigente; 53
Fiscal de la Federación vigente, se practicó
cías de origen y procedencia extranjera
dos, sin marca, sin modelo, de origen y
der de una persona de sexo femenino de

ada, 1.5O metros, cabello corto y lacio de
afé, boca chica, labios delgados, cejas
nombre, sus datos generales, así como a

festó ser la propietaria de las mercancías
e Calzada Legaría, entre Calle Golfo de
Código Postaf 11 41O, Delegación Miguel

. Propietaria, Poseedora y/o Tenedora de
umentación alguna con la cual pretendiera
ercancías de procedencia extranjera en el

o físico del Acta de Inicio de procedimiento
e 2018, presumiéndose la actualización de la
151, primer párrafo, fracción lll de la Ley
ó y f¡jó el Acta de Inicio del procedimiento

legalmente por estrados el día 24 de abril
primer párrafo, fracción lll y 139 del Código
uarto de la Ley Aduanera vigente, en razón
las mercancías loca lizadas en el puesto
Golfo de Campeche y Calle Golfo de
ción Míguel Hidalgo, Ciudad de México,
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CDfft'f;H
Número de Orden: CVDO9OO121/18

Expediente: CPAO90OI3O/IB
No. de oficio: SFCDMX/U tF / cEv cE/1562/ 2o-l8

desapareció y se opuso a la notificación del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera de fecha 02 de abril 20'18,

3.- Al notificarse el Inicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó a la C. Propietaria,
Poseedora y/o Tenedora de la mercancía de procedencia extranjera, que contaba con un plazo de
diez días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación
del Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos que
a su derecho convinieran. Dicho plazo inició el 26 de abril de 2O1B y feneció el 1O de mayo de 2O18, lo
anterior, de conformidad con los artículos 15O y 155, de la Ley Aduanera, que en su parte conducente
refieren lo siguiente:

'Artículo l5O. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento
administrativo en mater¡a aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la
verificación de mercancías en transporte o por el ejercicio de las facultades de comprobación,
embarguen precautoriamente mercancías en los términos previstos por esta Ley.

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin de
ofrecer las pruebas y formular los alegatos que a su derecho convenga."

"Artículo /55. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extranjera
cuya legal estancia en el país no se acredite, /os visitadores procederán a efectuar el embargo
precautorio en los casos preyrsfos en el artículo l5l y cumpliendo con las formalidades a que se
refiere el artículo 15O de esta Ley. El acta de embargo, en esfos casog hará las veces de acta
final en la parte de la visita que se relaciona con los impuestos al comerci.o exterior y /as cuofas
compensatorias de las mercancias embargadas. En esfe supuesto, el visitado contará con un
plazo de diez días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de dicha acta, para
acreditar la legal estancia en el país de las mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas
dentro de este plazo. El ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de
conformidad con los artículos 123 y 13O del Código Fiscal de la Federación.,.".

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el
contribuyente tenía derecho, se computaron a partir del 26 de abril de 2018 y feneció el 10 de mayo de
2018, contándose para tales efectos los días 26,27 y 30 de abril de 2018, así como los días 02, 03,
o4,07, OB, 09 y lO de mayo de 2018, por ser hábiles y descontándose los días 28y 29 de abril de
2018, así como los días 01, 05 y 06 de mayo de 2018, por ser inhábiles, de conformidad con el
artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente.

4.- Dentro de dicho pla ze, la C. Propietaria,
procedencia extranjera, no presentó pruebas
irregularidades señaladas en el Acta de Inicio de
de fecha 02 de abril de 2018.

Poseedora y/o Tenedora de las mercancías de
o alegatos algunos tendientes a desvirtuar las

Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
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5.- Mediante oficio número SFCD¡"1X/UIF/CEV
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Com
como Perito Dictaminador, en el Procedimiento
orden de visita domiciliaria llevada a cabo el día o

6.- Mediante oficio número SFCDMX/UIF/CiV
Dirección de Procedimientos Legales de esta C
Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación Aranc
procedencia extranjera, sujeta a embargo preca
número CVDO9O 0121/"18, de fecha 02 de
s Fc D M X/ VtF / C5VC E/ DqEO /CV DO O12't /18,

Por lo que en términos de los artículos .|55 de la
Federación v¡gente aplicado supletoriamente en
le de la referida Ley Aduanera, y en virtud de h
escrito de pruebas y alegatos y no existir diligenci

Acu

Primero.- Con fecha 11 de mayo de 2018, se ti
Administrativo en Materia Aduanera número C
artículo 155 de la Ley Aduanera vigente.

el conocimiento a la C. Propi
a njera, por estrados, en tér
139 del Código Fiscal de la F
esente acuerdo.

-cía Ga- ndo
rdi Ejecutiva de Verificación
omercio Exterior.

C.c.c.e.p'- Lic. Ricardo Rfos Garza.- Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera de la
C.c.c'e'p.- L.C.P. Marfa Teresa Velázquez López.- Jefatura de Unidad Departamental de Control
México.- Para su Conocimiento Presente.
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Expediente: CPAO9OO13O/18
e Oficio: SFcDMx/u F / CrV CE/1\62/2O18

/ZOle de fecha
erior, designó a

rativo en Materia
I de 2O18.

1'12/2018 de fecha 26 de abril de 2018, la
ión Ejecutiva de Verificación de Comercio
alor en Aduana de la Mercancía de origen y
erivado de la orden de visita domiciliaria
2018, contenida en el of icio número

uanera vigente y 12 del código Fiscal de la
duanera por disposición expresa del artículo
cido los plazos para presentación de todo
ahogar, esta Autoridad:

26 de abril de 2018, esta
la C. Miriam Durón Pérez,
Aduanera, derivado de la

integrado el expediente
30/18, en términos de

del Procedimiento
lo dispuesto en el

oseedora y/o Tenedora de las mercancías
e lo dispuesto por los artículos 134, primer
n y artículo 15O, párrafos tercero y cuarto de

la Ciudad de México.- Para su conocimiento. presente.
Unidad de tnteligencia Financiera de la SecretarÍa de Finanzas de la Ciudad de
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CDffiX
CIUDAD DE MEXICO

Número de Orden: CVDO9O0.'121/18
Expediente: CPAO9OOI 30 /18

No. de Oficio: SFCDMX/U tF / CEV CE/1563/2O18

Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera.

Ciudad de México, a 18 de junio de 2O'lB.

C. Propietaria, Poseedora y/o Tenedora de la
mercancía de procedencia extranjera.
(Notificación por estrados\.

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO V OECIt'¡O

CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA,

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

20'15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal el 2O de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, B, 9, 15, primer párrafo, fracción
Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V,6 y 7'

primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,

artícufos 1, 3, fracción 1,7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral '1, 36 Bis, primer párrafo,

fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXIV y XXXI y 92Ter, primer párrafo, fracciones l, incisos

a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI del Reglamento lnterior de la Administración Pública del Distrito Federal

vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y en relación con el Procedimiento Administrativo en

Materia Aduanera de fecha O2 de abril de 2018, en ejercicio de la orden de visita domiciliaria de

mercancía de procedencia extranjera número CVDO9OO12"|/18, contenída en el oficio número

SFCDMX/U¡FICEVCE /DIEO/CVDOOl2lll8 de fecha 02 de abril de 2018, le informa que se ha emitido
el Acuerdo de fecha 18 de junio de 2019, el cual señala medularmente lo siguiente:
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"Primero.- Con fecha ll de mayo de 2OlB,
Procedimiento Administrativo en Materia
términos de lo dispuesto en el artículo ts5 d

Segundo.- Hágase del conocimiento a la C.
/as mercancías de procedencia extranj
dispuesfo por /os artículos ls4, primer párra
la Federación y artículo lso, párrafics tercer
acuerdo."

Sírvase e una copia con firma autó

At ntamente

do
óra Ejecutiva de Verificación

Comercio Exterior.

C.c.c.e.p'- Lic. Ricardo Ríos Garza.- Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera de la SecretaC'c'c'e.p.- L.C'P' María Teresa Velázquez Lépez.- Jefatura de Unidad Departamentat de ControlMéxico.- Para su Conocimiento presente.
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CDruK
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Número de Orden: CVDO9O 0121/18
Exped iente: CPAO9OOlSO /19

e Oficío: SFCD M x/utF / CEV CE/ts6s/2OtB

por integrado el expediente del
a número CPAO9OOISO4B, en
duanera vigente,

ria, Posee dora !/o Tenedora de
esfrados, en términos de lo

ión lll y 139 del Código Fiscal de
de la Ley Aduanera, el presenfe

acuerdo de referencia.

la Ciudad de México.- para su conocimiento. presente,
Unidad de Inteligencía Financiera de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de
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CDffiK
CIUDAO DE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OOI21/18
Expediente: CPAO9OOI 30 /18

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las9:22 horas del día 19 de junio de 2018, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos
primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artículos
PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas
y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13y14 de la Ley de Coordinación Fiscal
vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de '13 de julio de
20'15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA,
primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo'1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 04 de noviembre de 2016; artÍculos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal
vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9,'15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y
segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la
Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y
último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7,
primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y
XXXI, 92 Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I

y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 15O, cuarto
párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la

Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación de los oficios números
SFCDMX/U!F/CEVCE/1562/2O18 y SFCDMX/U\F/CEVCE/1í63/2O18, ambos de fecha 18 de junio de
2O18, a través de los cuáles se hace del conocimiento a la C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de la
mercancía de procedencia extranjera consistente en Caso Único: 925 piezas de DVD's grabados, sin
marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, que se declaró integrado el expediente
administrativo número CPAO9OO'|30/18; en virtud de oue la compareciente se oouso a la dilioencia de
notificación del Inicio del Procedimiento v desapareció una vez iniciadas las facultades de
comorobación. en consecuencia no señaló domicilío para oír y recibir notificaciones. por lo oue se
realiza la notifícación de referencia. así como las subsecuentes notificaciones por estrados, fijándose
los citados oficios, así como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la

calle Oriente 233 número178, Colonia Agrícola Oriental, C.P, O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad. ---
Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica
es: www.finanzas.cdmx.gob.mx.-

Atentamente
//'/

LAH ANIBAL SOTO VAZQUEZ
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CDffiK
CIUOAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDOgOOl2lng
ExPediente: CPAOSOOI 30 /18

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 9:26 horas del día 19 de junio de 2018, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia

Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos

primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artículos
pRtMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas
y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado

ón el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13y14 de la Ley de Coordinación Fiscal

vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, pr:imer párrafo, fracciones l, ll y lll' y SEGUNDA'

primer párrafo, fracciones 1il, Vt, tX, Xt y Xtt del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de

ia Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal

vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y

segundo párrafos, fracciones lV, Vt, Vlt, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Públíca de la

C¡uAaa de México vigente; artÍculos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y

último párrafo del Cédigo Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7,

primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y

XXXI, 92 Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I

y Vt del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artÍculo 15O, cuarto

bárrafo de la Ley Aduanera vígente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la
Federación vigente; hace constar:------------
La notificlción de tos oficios números SFCDMX/U|F/CEVCE/1562/2O18 y

SFCDMX/UtF/CEVCE/1563/2O'18, ambos de fecha 18 de junio de 2018, a través de los cuáles se hace

def conocimiento a la C. propietaria, poseedora y/o tenedora de la mercancía de procedencia

extranjera consistente Caso Unico:925 piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y
procedencia extranjera, que sá declaró integrado el expediente administrativo número cPAogOOl30/18.--
be tendrá como fecha de notificación el día ll de julio de 2O'lB, es decir el décimo sexto día siguiente al día

en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a

partir del día 19 de junio de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día 20

de junio de 2Ol8 al lO de julio de 2018, tomándose en cuenta los días 2C,2'1,22,25'26,27,28 y 29 de
jr"¡; áe 2018, así como los días 02, 03, 04, 05, 06, 09 y lO de julío de 2018, por ser hábiles y

descontándose los días 23, 24 v 30 de junio de 2018, así como los días 01, 07 y 08 de iulio de 2018, por

:.11111::l:1."..1?ll?-1'-T1::.: :].:jT-:i: l'..1"1f:91:.::::::l-:: i1-::.i.::::1.:: ll.'.:5------------:-:------:

Atentamen

MTR
Di

VAZQUEZ

W"
##,*{*YY {*fti e #W #;{.¿'fÁ' r¡"{il*

Lj ?4X{} f&.# 13 # lY¿T W.rr } #'#?'t {}1 Éa Y l 7'á 1a,,7'é # 1 {.: {'\ fa

#t:3{t?4*tr:;¡&"{J;tri)l{;¿ 
,x,3#^{:E .lT\:"i fu, {i}\i; '\i'#:rr:l?ll,j't't',t. {t q.}zt:st'+ ##. {;{tt\ílxffi*1* xTT*,r'r.#ffi

{..';;.,,irir:: {}ri*;rs:..¿t ;::ii} T'.1. 1?l::,, ii1.l"ilt.::ti¡z lZt-iti,}{.;ili; ¡í'):it,':i',i:l

lj} r:tl tt t: ¡ t* r:;i * r r i ;r. t;:: r;,¡ i t':* . {:} .T} í-i {'i:ti} ii
r' . *7{-}\-ri"f it;i





IBAL SOTO VAZOUEZ.
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CDffiK
CIUDAD DE MEXICO

Orden No.: CVDO9OO121/1e
Exped¡ente: CPAOgOOI 30 /18

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIA, POSEEDORA Y/O TENEDORA DE LA MERCANCÍA DE
PROCEDENCIA EXTRANJERA.

DoMIcILIo DoNDE sE REALIZÓ PUESTo SEMIFIJo UBIcADo EN: CALZADA LEGARíA, ENTRE CALLE GOLFO
LA VISITA DOMICILIARIA: DE CAMPECHE Y CALLE GOLFO DE AUSTRALIA, COLONIA TACUBA,

CÓDIGO POSTAL 1I4IO, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE

CONTRIBUYENTE:

PAMA NO.:

OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

vExrco
cPAO900I30¡8.

A SFCDMX/UIF lCEV CE/1^62/2O18 Y SFCDMX/UIF / CEV CE/1í63/2O18 AMBOS
DE FEcHA tB DE JUNto DE 2otg, a rn¡vÉs DE Los cuÁt-Es se oecl¡nó
INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA I.¡ÚUENO CPAOSOO13OA8.

EL suscRtro cutrLAHUAc ANTBAL soro vAzeuEz, EN r'¡r caRÁcreR DE DrREcroR DE pRocEDtMtENTos LEGALES
DE LA cooRDINAcIÓN EITcuTIVA DE vER IcacIÓN DE CoMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARíA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, SIENDO LAS 09:29 HORAS
oeI ofa 19 DE JUNIo DE 2oI8, HAGo CoNSTAR QUE UNA VEZ OUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZA DE OUINCE
Of¡S HÁEILES CONSECUTIVOS, COMPUTADOS A PARTIR DEL DiA 20 DE JUNIO AL IO DE JULIO DE 2018,
rorqÁ¡¡oose EN cuENTA r-os oias 2c.,21,22,2s,26,27,29 y 29 DE JUNro DE 2olg, asf co¡lo los ofas 02, e'3,
04, os, 06, 09 y to DE JULto DE 2otg, poR sER ¡rÁgrLes v oEscoNtÁNDosE los oias 23,24 Y 30 DE JUNIo DE
zole, asf coMo t-os olas o't, 07 y 08 DE JULro DE 2org, poR sER lt{HÁetLES, DE coNFoRMIDAD coN EL
anrícuIo 12 DEL cÓo|co FIscAt DE LA FEDERaCIÓN VIGENTE Y SIENDO AUE EL II DE JULIO DE 2018, SERA EL

oÉcIvo SEXTo of¡ sIeuIENrE aI of¡ EN QUE SoN FIJADOS, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE NOTIFICACIÓru POR

ESTRADOS, eSí COr"rO LOS OF|C|OS NtJUenOS SFCDMX/UrFICEVCE/1^62/2018Y SFCDMX/UIFICEVCE/563/2U-18,
AMBOS DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2018, DIRIGIDOS AL C. PROPIETARIA, POSEEDORA Y/O TENEDORA DE LA
¡¡eRcnncla DE pRocEDENctA ExTRANJERa, e rRevÉs DE Los cuÁles sE oEclaRó tNTEGRADo EL EXPEDIENTE

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA; LO ANTERIOR ru TÉRVINOS DEL NRTíCULO ISO,
pÁRR¡ro rERcERo y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vrcoR v Et- ¡RrícuLo 134, PRTMER pÁRRapo, rRacclÓN
nt yl39 oEl cóoteo FtScAL DE LA FEDER¡clóu VTGENTE; ES Molvo poR EL cuAL RETTRARE oE Los EsrRADos
DE LA cooRo|N¡cIÓru EJECUTIVA DE VERIFICACIoN DE COMERCIO EXTERIOR, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE

ruorlrrcacróH poR EsrRADos DE Los oFtcros NúveRos SFcDMX/ulFlcEvcE/1s62/2o18 Y

SFCDMX/U1F/CEVCE/156I/2O18, AMBOS DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2O1B; OFICIOS OUE SON FIJADOS, ASI COMO EL

ACUERDo DE NoTIFICAcIÓI! EI.I Los CITADOS ESTRADOS DEL DfA 19 DE JUNIO DE 2018, LOS CUATES SERAN

RETIRADoS EI- ofa 12 DE JULIo DE 2oI8, QUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS EL 11 DE JULIO DE

l-9-'-?:-::::---------------::--------------.------------------- N;;----- : : -----------------

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

TESTIGO
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